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SnsGFipcíón para la capital

Un afio............ ................ .. 38,50 pesetas

Seis meses......................... 17'50 *

Tres id............................ 9 »

Número suelto 25 céntimos.

a la 7 terrÍtOrÍ°S AfriCa 8Uj6t0S

(Art. I.» del Código8cfviLWnmTdíalam 6" t8™ine la inserción do la ley en la Gace'a.-
Bolbtín dispondrán que se fije un eiemnlar l'* 1® i08^*"6?' Alcaldes Y Secretarios reciban este 
el recibo del número siguiente —Lo - SresP Ar’*' ®- Sltl0..d° cost’Jmbro> donde permanecerá hasta 
lidad, de conservar tos cludal;an’ bajo 8a más estrecha responsabi-

relativas a la previsión y los segu
ros sociales.

i Artículo 11. Se entenderá por 
bases de trabajo las que adopten 
los Jurados mixtos o Comisiones 
paritarias legalmente reconocidas al 
efecto, determinantes de las condi
ciones de mínima protección para 
los trabajadores sobre salarios, jor
nadas, descansos, garantías de es
tabilidad, medidas de previsión y 
demás que puedan estipularse en 
los contratos de trabajo.

nación, que deberá verificarse al final de cada™ año.COleMIOaado8 ordenadamente para su encuader-

edigtos de pago y anuncios de interés particular, a cincuenta céntimos linea

Suscripción para lacra de la capital

Un año............................. 35 pesetis.

Seis meses....................... 18,50 »

Tres id......................... 10 ,

Pago adelantado.

■O DE MAJO f PRIVISlOn
EL PRESIDENTE DEL GOBIER

NO DE LA REPÚBLICA ESPA
ÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
QUE LAS CORTES CONSTI

TUYENTES, en funciones de So-

y

de estipulación escrita o verbal, se 
tendrán por condiciones del contra- 

. to las determinadas por las leyes, 
por las bases o normas de trabajo 
adoptadas por los organismos pari- 

j tarios profesionales legalmente au- 
( torizados, y por los pactos colecti- 
. vos celebrados entre Asociaciones 

profesionales, o en defecto de és
tos, por los usos y costumbres de 
cada localidad, en la especie y ca
tegoría de los servicios y obras de 
que se trate.

Los empleados ocupados en co
mercios, bancos, oficinas, contabi
lidad y gestión;

Los llamados trabajadores inte
lectuales;

Cualesquiera otros semejantes.
Articulo 7.° No regirá esta Ley 

para los directores, gerentes y altos 
funcionarios de las empresas que 
por la representación que puedan 
ostentar de éstas, por su elevada

baranía Nacional, han decretado 
sancionado la siguiente

LEY
CAPITULO PRIMERO

Definición, objeto y sujetos del 
contrato de trabajo.

Articulo l.° Se entenderá por 
contrato de trabajo, cualquiera que 
sea su denominación, aquel por vir
tud del cual una o varias personas 
se obligan a ejecutar una obra o a 
prestar un servicio a uno o a varios 
patronos, o a una persona jurídica 
de .al carácter, bajo la dependencia 
de éstos, por una remuneración, 
sea la que fuere la clase o forma 
de ella.

Artículo 2.° El objeto del con
trato a que se refiere esta Ley es 
todo trabajo u obra que se realice 
por cuenta y bajo dependencia aje 
ñas, o todo servicio que se preste 
en iguales condiciones, incluso el 
doméstico.

No están comprendidos en la re
gulación del contrato establecido 
Por esta Ley:

a) Los trabajos de carácter fa
miliar, donde solamente estén ocu
padas personas de la familia o por 
ella aceptadas bajo la dirección de 
uno de sus miembros, siempre que 
os que trabajen no se consideren 
como asalariados.

b) Los trabajos que, sin tener 
carácter familiar, se ejecutan oca- 
analmente, mediante los llamados 
servicios amistosos, benévolos y 
de buena vecindad.

Artículo 3.° El contrato se su
pone siempre existente entre todo 
aquel que da trabajo o utiliza un 
«ervicio y el que lo presta. A falta

Artículo 4.° Los sujetos que ce
lebren el contrato, tanto patronos 
como trabajadores, podrán ser bien 
personas naturales o individuos, 
bien personas jurídicas o colectivas.

Artículo 5.° Es patrono el indi
viduo o la persona jurídica, propie
taria o contratista de la obra, explo
tación, industria o servicio donde 
se preste el trabajo.

Si el trabajador, conforme a lo 
pactado o a la costumbre, tuviese 
que asociar a su trabajo a un auxi
liar o ayudante, el patrono de aquél 
lo será también de éste.

El Estado, las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos, o 
bien las entidades oficiales repre
sentativas de estas instituciones, 
quedan equiparados a los patronos 
definidos en los párrafos anteriores, 
respecto de las obras o servicios 
públicos que se ejecuten directa
mente por administración.

Artículo 6.° Trabajadores son:
Los aprendices, reciban o no un 

salario o paguen ellos al patrono 
algún suplemento, en cuanto no se 
derive otra relación de su contrato 
particular, conforme a la regulación 
especial del contrato de aprendizaje;

Los ocupados en servicios do
mésticos;

Los llamados obreros a domicilio;
Los obreros y operarios especia

lizados o no en oficios, profesiones 
manuales o mecánicas, y los que 
ejerzan trabajos triviales ordinarios;

Los encargados de empresas, los 
contramaestres y los jefes de ta
lleres;

capacidad técnica, importancia de 
sus emolumentos y por la índole de 
su labor, puedan ser considerados 
independientes en su trabajo.

Artículo 8.° Los funcionarios pú
blicos se regirán por su legislación 
especial.

CAPITULO II

Limitación de la libertad 
contractual.

Artículo 9.° El contrato de tra
bajo, siendo su objeto lícito, tiene 
por norma general la voluntad de 
las partes libremente manifestada.

Sin embargo de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, no será válido 
el contrato que sea contrario en 
perjuicio del trabajador:

1. ° A las disposicianes legales;
2. ° A bases de trabajo y acuer

dos de los Jurados mixtos o Comi
siones paritarias, legalmente reco
nocidas al efecto;

3. ° A tos pactos colectivos ce
lebrados por las Asociaciones pro
fesionales acerca de las condiciones 
del trabajo en sus ramos, industria 
y demarcación;

Artículo 10. Se entenderán por 
disposiciones legales las Leyes, tos 
Decretos y las disposiciones mi
nisteriales. Las sentencias de tos 
Tribunales, tos acuerdos conciliato
rios y tos laudos arbitrales tendrán 
el mismo carácter dentro de su res
pectiva competencia, sobre tos ca
sos por ellos resueltos.

Tendrán especial aplicación en 
cada caso la legislación protectora 
de tos trabajadores, las medidas 
dictadas en beneficio de su emanci 
pición legal y las prescripciones

Las bases de trabajo no podrán 
establecer ninguna condición me
nos favorable para tos trabajadores 
que las determinadas en las dispo
siciones legales.

Artículo 12. Se considerará pac
to colectivo acerca de las condicio
nes del trabajo el celebrado entre 
una Asociación o varias Asociacio
nes patronales con una o varias 
Asociaciones profesionales obreras, 
legalmente constituidas, para esta
blecer las normas a que han de aco
modarse tos contratos de trabajo 
que celebren, sean éstos individua
les o colectivos, tos patronos y tra
bajadores del ramo, oficio o profe
sión a que aquéllos y éstos perte
nezcan en la demarcación respec
tiva.

Tendrá también el valor jurídico 
de un pacto colectivo, en defecto 
del que define el párrafo anterior, 
1o convenido ante una Autoridad, 
funcionario o Corporación oficial, 
como Delegados del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, sobre condi
ciones del trabajo, entre represen
tantes designados en reuniones pú
blicas, con intervención de la Auto
ridad, por tos elementos patronales 
y obreros de' un determinado ramo, 
industria y profesión en una locali
dad o demarcación,

No podrá establecerse en tos 
pactos colectivos acerca de las con
diciones del trabajo ninguna que 
fuere menos favorable para tos tra
bajadores que las determinadas en 
las disposiciones legales, y en las 
bases adoptadas por los Jurados
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mixtos o Comisiones paritarias le
galmente reconocidos.

Los pactos colectivos habrán de 
constar necesariamente por escrito, 
y una copia de los mismos deberá 
ser rigurosamente enviada al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y a 
la Delegación provincial correspon
diente a fin de que sean visados y 
registrados.

La duración mínima de los pactos 
colectivos será la de dos años, y 
en este tiempo no podián ser mo
dificados por huelgas o «lock-outs», 
salvo en casos de autorización ex
presa del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Articulo 13: Si en virtud de los 
preceptos anteriores resultare nula 
solo una parte dei contrato del tra
bajo, éste permanecerá válido en lo 
restante y se completará en lugar 
de lo anulado como si fuere presu
mible que lo hubiesen acordado los 
participantes si hubiesen tenido en 
cuenta los preceptos jurídicos ade
cuados a su legitimidad.

Si al trabajador, en relación con 
los deberes pactados en la parte no 
válida del contrato, le fueren ase
guradas recompensas de cierta im
portancia, podrán ser rebajadas en 
juicio anie el Tribunal competente 
a instancia del patrono.

CAPITULO III

Clases, requisitos y efectos del 
contrato de trabajo.

Artículo 14. Los contratos de 
trabajo podrán ser individuales y 
colectivos.

Será contrato individual el cele
brado entre un patrono o un grupo 
de patronos con un obrero.

Será contrato colectivo el cele
brado entre uno o varios patronos 
y un grupo de obreros.

Artículo 15. Podrán contratar in
dividualmente la prestación de sus 
sei vicios:

a) Los mayores de dieciocho 
años, por si mismos, vivan o no 
vivan con sus padres.

b) Los mayores de catorce años 
y los menores de dieciocho, con 
autorización por el orden siguiente: 
del padre, de la madre, del abuelo 
paterno o del materno, del tutor; 
a falta o en ausencia de ellos, de 
las personas o instituciones que ha
yan tomado a su cargo la manuten
ción o el cuidado del menor, o de 
la Autoridad local.

c) Se reputarán emancipados, a 
los efectos de esta Ley, y no nece
sitarán autorización alguna, los ma
yores de catorce años y menores 
de dieciocho, solteros, que con con
sentimiento de sus padres o abue 
los vivieran independientes de és
tos.

Artículo 16. Si el representante 
legal de una persona de capacidad 
limitada la autoriza para realizar un 
trabajo, queda ésta implícitamente 
autorizada para ejercitar los debe
res y derechos que se deriven de 
su contrato y para su cesación.

La autorización, no obstante, po

drá ser condicionada, limitaija o re
vocada por el representante legal.

Articulo 17. La capacidad de las 
í personas jurídicas o colectivas con- 
■ tratantes se regulará por los artícu- 
' los 37 y 38 del Código civil, con 

defecto de lo. que dispusiera la Ley 
de Asociaciones profesionales.

Artículo 18. El contrato de tra
bajo podrá celebrarse por escrito o 
de palabra. Deberán constar por 
escrito los contratos individuales en 
que se estipule un salario superior 
a tres mil pesetas anua'es; y, los 
colectivos, en todo caso.

Los contratos de trabajo por es
crito estarán exentos de todas cla
ses de impuestos, incluso los de 
timbre.

Articulólo. Los gastos que oca
sione la celebración del contrato de 
trabajo los pagará el patrono, si no 
se hubiere pactado lo contrario.

La indemnización por gastos de 
traslado del trabajador al lugar don
de haya de ser empleado podrá ser 
exigida por éste al patrono sola
mente si así se hubiese convenido 
expresamente.

Si el patrono exigiese previamen
te a un trabajador determinado que 
se le presente para ver si le convie
ne, en caso de duda deberá suplirle 
los gastos hechos justificadamente 
al efecto, y ello aunque ni llegare a 
celebrarse el oportuno contrato de 
trabajo.

Artículo 20. En el contrato de 
trabajo escrito deberán consignarse 
puntualmente cláusulas referentes a 
las siguientes condiciones:

1. a La clase o ciases de trabajo 
objeto del contrato.

2. a La expresión de si el trabajo 
ha de prestarse por unidad de tiem
po, por unidad de obra, por tarea o 
en cualquier otra forma.

3. a El señalamiento de la cuan- 
ría y la forma de pago de la remu 
neracióñ.

4. a La fijación de la jornada de 
trabajo y de los descansos, con at re
glo a la legislación vigente.

5. a' La determinación concreta 
de los términos de cump imiento de 
las disposiciones legales sobre se
guros sociales.

6. a La declaración de compro
meterse a la observancia estricta de 
las disposiciones legales sobre el tra 
bajo.

7. a La declaración de si estable 
cen o no sanciones, y, en caso de 
establecerse, la forma de determi
narlas y garantías para su efectividad.

8. a La expresión de las facilida
des que deben dar los patronos para 
la educación general y profesional 
de los obreros o para el cump'i- 
miento de las obligaciones que acer
ca de esto señalen las disposiciones 
legales.

La omisión de cualquiera de estas 
condiciones no invalidará el contra
to, sino en la medida que se des
prende de lo prescrito en el capí
tulo anterior de la presente Ley.

Artículo 21. El contrato de tra- 
I bajo podrá celebrarse por tiempo 

indefinido, por cierto tiempo, ex
profeso o tácito, o para obra o ser
vicio determinado.

A falta de plazo expreso, se en
tenderá por duración del contrato 
la mínima que se haya fijado por 
bases de trabajo o pactos colecti
vos en la clase de trabajo a que 
aquél se refiera, y en defecto de 
tales normas, por la costumbre.

El contrato para obra o servicio 
determinado durará hasta la total 
ejecución de la una o hasta la tota! 
prestación del otro.

Artículo 22. Cuando no se hu
biera pactado y se tratase de pres
tación de un número de días de tra
bajo o de ejecución de obra por 
unidad, piezas o por medidas, u 
otras modalidades del trabajo sus
ceptibles de cumplimento parcial, 
se entenderá la obligación divisible, 
y el obrero podrá exigir que se le 
reciba por partes y se le abone en 
proporción al trabajo ejecutado.

Artículo 23. El producto del tra
bajo contratado pertenecerá al pa
trono, a quien el trabajador transfe
rirá todos sus derechos sobre aquél 
por el hecho mismo del contrato.

Artículo 24. Si en el taller se 
hiciesen invenciones en las que 
dominara el proceso, las instalacio
nes, los métodos y procedimientos 
de la empresa, sin distinción partí? 
cuiar de persona alguna, tales in
venciones entrarán en la propie 
dad del patrono o 'a empresa.

Lo mismo ocurrirá con las inven 
ciones llamadas de servicio, esto 
es, con las realizadas por trabaja
dores contratados al efecto para es
tudiarlas y obtenerlas.

Las invenciones que no sean de 
la explotación ni del servicio, o 
sea, las invenciones libres en las 
que predomine la personalidad del 
trabajador, pertenecerán a éste aun 
que hayan nacido con motivo de su 
actividad en el trabajo de la explo
tación.

A la propiedad patentada o no de 
las invenciones libres, el trabajador 
no podrá renunciar en beneficio del 
patrono o de un tercero más que 
en virtud de un contrato, posterior 
a la invención.

En cualquier caso, así el patrono 
como el trabajador, estarán obliga
dos al secreto de la invención.

VContinuardf

tiOBIERNO CIVIL

Diputación Provincias

Boletín Oficial

Circular.

Acordado por la Excma. Diputa
ción provincial, en sesión de 2 de 
julio de 1919, que los Ayuntamien
tos que no hubiesen satisfecho den
tro del primer trimestre de cada 
ejercicio la suscripción al Boletín 
Oficial de la provincia, incurrirán, a 
partir del primer día del mes si
guiente, en el recargo del 20 por 100 
del importe de la citada suscripción, 
y atenta siempre esta Presidencia a 
evitar todo perjuicio a los Ayunta
mientos, les recuerda por la presen
te circular la obligación que tienen 
de ingresar en esta Corporación, 
antes de l.° de abril próximo, el im
porte de la repetida suscripción, co
rrespondiente a! año actual.

Burgos 7 de marzo de 1932.=El 
Presidente accidental, Moisés Pe
ralta.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Elección del cargo de Habilitado 
propietario y suplente de ios Maes
tros Nacionales del partido ju

dicial de Briviesca.
Convocatoria.

Vacante el cargo de Habilitado 
propietario y suplente de los Maes
tros Nacionales del partido judicial 
de Briviesca, por renuncia del que la 
desempeñaba, D. Julián Bañuelos 
Campillo, esta Sección, teniendo en 
cuenta el artículo 9.° del Real de
creto de 17 de diciembre de 1922, 
Instrucción 18 de la Real orden de 
15 de marzo de 1923 y Reglamento 
de Habilitaciones de 30 de abril de 
1902, ha acordado disponer, que 
para la provisión de dicho cargo en 
propiedad, se proceda a la elección 
reglamentaria, señalando a tal fin el 
día 3 de abril entrante a las once de 
su mañana, en la cabeza del partido 
judicial de Briviesca y ante el Pre
sidente del Consejo local de prime
ra enseñanza, cuya elección se rea
lizará con arreglo a las siguientes 
instrucciones:

Derechos de los votantes.

1. a Tienen derecho a emitir su 
voto todos los Maestros y Maestras 
prcpietatios, interinos, suplentes, 
sustitutos y sustituidos que desem
peñen su cargo el día de la elección.

2. a La votación puede realizarse 
personalmente o por papeleta, en la 
que se consignará el nombre de! Ha
bilitado propietario y suplente que 
se proponga, o por autorización, en 
cuyo caso el autorizado presentará 
tantas papeletas de votación cuan
tas sean las autorizaciones recibi
das. También pueden votar por co
municación los Maestros ausentes, 
pero para que tengan validez estos 
votos se requiere que la comunica
ción sea visada por ti Alcalde de la 
residencia del interesado.

CIRCULAR

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Melcho- 
ra Marcos Tijero, desaparecida de 
Canicosa de la Sierra, llevando una 
niña de dos meses.

Caso de ser habida será puesta a 
disposición de su esposo, Valeriano 
Ibáñez, que la reclama en el pueblo 
citado pueblo.

Burgos 5 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.
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Condiciones para aspirar al cargo.

3. a Pueden aspirar al cargo los 
Maestros en activo servicio o jubi
lados o cualquiera otra persona en 
pleno goce de sus derechos civiles 
o susceptible de responsabilidad, 
que a juicio de los electores merez
ca su confianza, no siendo causa de 
incompatibilidad el que desempeñen 
otras Habilitaciones de igual clase, 
siempre que pertenezcan a esta pro
vincia.

4. a Todos los aspirantes al car
go tienen que presentar con su 
candidatura un sustituto encargado 
de reemplazarle únicamente en los 
casos de ausencia justificada, enfer
medad o muerte.

Derechos y deberes del nombra
do Habilitado.

5. a El Habilitado que resulte 
elegido tendrá derecho al premio de 
Habilitación del 1 por 100, como 
máximun, déla cantidad liquida que 
por personal deba percibir el Maes
tro por todos conceptos, y al premio 
del 0,50 por 100 en los pagos que 
tenga que realizar por material de 
cualquier clase, tamb:én de la can
tidad líquida.

6. a Vendrá ob'igado, si fuere 
Maestro en activo, a entregar en la 
Caja general de depósitos, y a dis
posición del Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción púb'ica y Bellas Artes, 
en metálico o en valores del Estado, 
una cantidad equivalente al 10 por 
100 del importe líquido de la nómina 
mensual que haya de percibir por 
personal, gratificación de adultos, 
residencias, etc., etc.: obligándose 
a sostener un auxiliar que le susti
tuya en las ausencias de su Escue
la, en caso de ser Maestro en acti
vo. Si fuese Maestro jubilado, la 
fianza será igual a la anterior, y ca
so de ser persona extraña al Magis
terio, la fianza será equivalente al 
50 por 100 de la consignación men
sual en la forma expresada.

7.a Las obligaciones del nombra
do están condensadas en el capitulo 
2.° del Reglamento de Habilitacio
nes de 30 de abril de 1902 y. demás 
disposiciones que regulan el pago 
de personal y material de los Maes
tros Nacionales y en especial el 
cumplimiento de las órdenes que 
dimanen de esta Sección.

Lo que se hace" público para co
nocimiento de los Maestros que des
empeñen Escuela Nacional dentro ! 
del partido de referencia y del Con- I 
sejo local de primera enseñanza, 
quedando advertidos de que interi
namente y hasta el nombramiento 
en propiedad, queda encargado in
terinamente de dicho partido D. Fe- 
,¡Pe Cuencas Alarma, actual Habili
tado del partido judicial de Burgos, 
Miranda, etc.

Burgos 11 de marzo de 1932.= 
El Jefe de la Sección, Paulino Sal- 
daña.

Anuncios O f i c i a I e s

Alcaldía de Burgos.
. El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en la sesión que celebró el 
día 2 de los corrientes, acordó apro
bar el padrón de inquilinato corres
pondiente al año actual, y dispuso 
quede expuesto por término de 
quince dias, durante cuyo plazo se
rán admitidas para darlas la trami
tación legal correspondiente, las 
instancias que pudieran presentarse 
por aquellos contribuyentes que ob
servaren error- s en las cuotas que 
en el mismo figuran

Y en cumplimiento de dicho acuer
do, se hace saber que desde esta 
fecha y por término de quince dias, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, ha quedado expuesto el 
mencionado padrón para la exacción 
del arbitrio de inquilinato, en la 
Oficina de Arbitrios, sita en la plan
ta baja de la casa número 20 de la 
calle de Madrid, donde puede ser 
examinado por todos los residentes 
en este término municipal.

Burgos 7 de marzo de 1932.=El 
Alcalde accidental, M. Santamaría.

Alcaldía de Villanuena de Odra.
No habiendo comparecido al acto 

de la declaración de soldados, cele
brado el día 26 de febrero último, 
el mozo José Herrero Fidalgo, nú
mero 5 del alistamiento, hijo de To- 
ribio y de Tomasa, natural de Gri- 
jalba e ignorándose su paradero, se 
le cita, llama y emplaza para que el 
dia 20 del corriente comparezca 
ante este Ayuntamiento, a fin de 
ser tallado y reconocido, o remita 
los documentos de haberlo verifica
do ante otro Ayuntamiento o Con
sulado, pues en caso contrario se 
le instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

Villanueva de Odra 6 de marzo 
de 1932.=EI Alcalde, Sixto Martin.

Igual citación hace el Alcalde de 
Riocavado de la Sierra, respecto 
del mozo Inocencio Crespo Martí
nez, hijo de Carlos y de Paula. 

Alcaldía de Sotooellanos.
No habiendo comparecido al acto 

de clasificación y declaración de sol
dados el mozo Celestino Vallejo Pé
rez, hijo de Cristina, ni persona al
guna que le represente, natural de 
esta localidad, e ignorándose su pa
radero, se le cita, llama y emplaza 
para que el día 19 de marzo próximo 
comparezca en este Ayuntamiento a 
fin de ser tallado y reconocido; de 
lo contrario le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Sotovellanos 29 de febrero de 
1932.=E1 Alcalde Perpétuo Gutié
rrez.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra. 
! No habiendo comparecido al acto 

de clasificación y deciaración de sol

dados los mozos del actual reempla
zo José y Manuel Andrés Ase-njo y 
Saturnino Camarero Hernando, nú
meros 2, 3 y 7 respectivamente, ni 
persona alguna que les representase, 
se les cita por medio del presente 
para que el domingo dia 20 del ac
tual a las diez horas comparezcan 
ante el Ayuntamiento al acta ú lima 
de clasificación; advertidos de que 
en caso de no comparecencia serán 
declarados prófugos.

Quintanar de la Sierra a 7 de mar
zo de 1932.=El Alcalde, Salvador 
Ureta.

Formuladas las cuentas municipa
les, correspondientes al ejercicio de 
1931, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanar de la Sierra 7 de mar
zo de 1932.=El Alcalde accidental, 
Salvador Ureta. 

Alcaldía de Fresnillo de las 
Dueñas.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el actual año 1932, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme ai articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Fresnillo de las Dueñas 8 de 
marzo de 1932.=EI Alcalde, Eus
tasio González.

Alcaldía deZael.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani- 

! fiesto en la Secretaria de este Ayun- 
i tamiento, por término de quince

días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 

; personas o entidades comprendidas 
■ en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Zael 8 de marzo de 1922.—El Al
calde, José Ramos.

Alcaldía de Víllasidro.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene elEstatuto municipal,fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villasidro 8 de marzo de 1932.= 
El Alcalde, Juan Gallego. 

Alcaldía de Gr¡jaiba.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Grijalba 8 de marzo de 1932.=El 
Alcalde, Justo Ruiz.

Alcaldía de Tordómar.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal del año de 1932, y que ha de 
servir de base a los repartimientos
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de contribución para 1933, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama 
clones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Tordómar 5 de marzo de 1932.= 
El Alcalde en cargos, Hermógenes 
Vedia.

Alcaldía de Villamartin de Villa
diego.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1932, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villamartin de Villadiego 8 de 
marzo de 1932.=E1 Alcalde, Angel 
Millán.

Alcaldía de Guadilla de Villamar.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse, en la forma 
ción de ios apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1933, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen 
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Guadilla de Villamar 2 de marzo 
de 1932.=EI Alcalde, Basilio Ibáñez

igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villazopeque.
Guzmán.

Iglesia Rubia.
Villasidro.
Grijalba.
Santa Cecilia.
Cabía.
Ibeas de Juarros.
Quintanar de la Sierra.
Los Valcárceres.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villamartin de Villadiego.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana, Merindad de Valdeporres y 
Las Hormazas.

Respecto de rústica y el registro 
fiscal de edificios y solares, Quin- 
tanarraya.

Alcaldía de Haza.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados del 
actual reemplazo, que tuvo lugar en 
esta casa consistorial el dia 22 del 

; mes de febrero, el mozo Adaneto de 
la Fuente Lázaro, lujo de Teodosio 
e Isidora, por ignorarse su para
dero,

Por el presente, se llama al cita
do mozo o a cualquiera individuo 
de su familia para que comparezca 
ante el Ayuntamiento a exponer lo 
que se sepa del paradero del mis
mo y sus circunstancias, y de ese 
modo se levantará la declaración 
de prófugo en que ha sido clasifi
cado.

Haza 5 de marzo de 1932.=El 
Alcalde, Braulio Martínez.

Junta, todos ios días laborables de 
nueve a trece horas, desde la publi
cación de este anuncio, debiendo 
hacerse presente que todas cuantas 
proposiciones no se ajusten al mo
delo que se. cita y no vengan acom
pañadas de los documentos a que 
hace mención el expresado pliego 
de condiciones serán rechazadas 
por la Junta.

Los depósitos del 5 por 100 del 
total valor de las ofertas se admiti
rán solamente los días laborables 
desde las nueve a las trece horas, a 
partir de la publicación de este anun
cio y hasta el día anterior al de la 
celebración de la Junta, en que que
dará cerrado el plazo.

Dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes de habérsele comuni
cado al interesado las adjudicacio
nes recaídas a su favor deberá pre
sentarse en la Caja del Parque para 
elevar al 10 por 100 el depósito 
de su total adjudicación, presentan
do al mismo tiempo el recibo de la 
contribución industrial, sin cuyo re
quisito no se le admitirá el depósito 
ni podrá empezar ja entregar los ar
tículos que se le hayan adjudicado.

El importe de este anuncio será 
abonado a prorrateo por los adjudi
catarios y todos cuantos señores no 
se les haya adjudicado artículo po
drán retirar los depósitos dentro de 
los diez días siguientes al que se 
haya celebrado el concurso.

Dispuesto por Orden circular de 
25 de noviembre de 1931 (ZZ O. nú
mero 265) que los mandamientos de 
pago sean justificados con certifica
do de haberse recibido los artículos 
en los respectivos Establecimientos, 
precisa que aquéllos tengan entrada 
en almacenes antes del día 23 del 
mes respectivo, siendo esta fecha 
el final de plazo de entrega que se 
estipula en toda adjudicación. , i

Con objeto de conocer la calidad 
de las harinas en el acto de la cele- 
biación de la Junta de Plaza y Guar
nición, los oferentes de dicho ar
tículo remitirán al Parque de Inten
dencia de Burgos, diez días antes 
de la fecha señalada para aquel ac
to, un quintal métrico del artículo de 
referencia. ¡

Modelo de proposición. I
Don ...., vecino de ...., provincia 

de ...., domiciliado en ..... enterado 
del anuncio (inserto o fijado) en ..., ' 
ofrece (cantidad y artículo en letra) 
al precio de ..... (pesetas y céntimos 
en letra y por unidad) para la Plaza 
de ... , siendo adjuntos los docu
mentos prevenidos en el pliego de ! 
condiciones y una muestra del ar- ¡ 
tículo, comprometiéndose a cumplir ; 
en un todo lo dispuesto en el citado 
pliego.

.............de ............. de 193...
(Firma.)

Sr. Presidente de la Junta de Plaza 
y Guarnición de Burgos.
Burgos 5 de marzo de 1932.=Por : 

acuerdo de la Junta.=El Secretario, * 1 
Adolfo Zaccagnini. = V.° B.° = El 
Presidente, (ilegible). ¡ 

junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando ad

quirir artículos para las atenciones 
del Parque de Intendencia de esta 
Plaza y sus Depósitos de Logroño y 
Pamplona, se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta, sita en el 
Parque de Intendencia, calle de San 
Francisco, número 17, hasta las nue
ve horas del día 26 del actual, diri 

’ gidas al Sr. Presidente de la misma 
en cuyo día se celebrará el concur
so, a las once, horas, y en el local 
designado para ello en el Regimien 

' to de Cazadores de Caballería, nú
mero 4.

Los abastecedores que deseen 
, tomar parte en este concurso debe

rán tener muy en cuenta todas cuan
tas disposiciones técnicas como le
gales se insertan en el pliego apro- 

' bado por la Superioridad, que no 
i solo fué inserto en el Boletín Ofi- 
■ cial de la provincia, el 2 de enero 

de 1932, sino en los periódicos de la
i localidad El Castellano, en 17 de 
i diciembre de 1931, y en el Diario 
’ de Burgos, el 18 del mismo mes, 

asi como en los Boletines Oficiales 
de las provincias de Logroño, el 14 

1 del citado enero, y en el de la de 
i Navarra en 30 de diciembre de 1931

El citado documento se encuentra 
i también a disposición del púb'ico 

en las oficinas de la Secretaría de ¡a

Compras que se han de realizar. 
Para el Parque de Intendencia de Burgos.

800 quintales métricos de harina 
de todo pan.—2.000 de cebada.— 
3.300 de paja de pienso.—20 de sal. 
—300 de carbón de hulla.—200 de 
cok.—200 de leña.

Para el Depósito de Intendencia 
de Logróño.

70 quintales métricos de harina de 
primera. — 200 de harina de todo 
pan.—660 de cebada.—20 de sal.— 
70 de paja de pienso.—860 de leña. 
—6 litros de petróleo.

Para el Depósito de Intendencia 
de Pamplona.

25 quintales métricos de harina de 
primera. — 125 de harina de todo 
pan.—150 de cebada.—400 de paja 
de pienso.—175 de leña.—25 de 
carbón de cok,—20 de vegetal.— 
100 kilogramos de jabón.
--------------<►- -«Mee**.------------------------------------------

Regimiento de Infantería, núm. 30.
Necesitando adquirir este Cuerpo 

las prendas que se relacionan a con
tinuación, se abre concurso a fin de 
que ios constructores que lo deseen 
puedan presentar modelos y propo
siciones en la oficina de Mayoría, 
hasta las doce horas del dia 21 del 
corriente mes, debiendo hacerse la 
entrega de las referidas prendas 
antes de los sesenta días siguientes 
a la fecha en que se comunique a 
los interesados la adjudicación de
finitiva.

En este concurso regirán las ins
trucciones de la orden circular de 27 
de marzo de 1931 {Diario Oficial 
número 73), las cuales tendrán pre
sentes en todas sus partes los con
cursantes.

Las caracteiíslicas y precios lími
tes serán los descritos en la Orden 
circular de 19 de diciembre de 1930 
{Diario Oficial número 287.).

PRENDAS QUE SE CITAN

Pares de guantes blancos, 500; 
pares de guantes abrigo, 1.500; can
timploras de aluminio, 750; bolsas 
de aseo, 1.000; ceñidores, 500; 
platos de aluminio, 600; vasos de 
aluminio, 500; polainas kaqui de al
godón, 750; buzos azules, 100.

Burgos 10 de marzo de 1932.=EI 
Coronel, Everardo Sánchez.

ANUNCIOS PARTIC «LASES
FEDERICO URRACA PLAZA

OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain- Calvo, núm. 18, l.°
(GRATIS A IOS POBRES)
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El dia 13 del actual se extravió 
una vaca castaña, con una oreji 
abierta y una marca en el cuaito 
trasero. Se gratificará a quien la en
tregue a Emilio Cuevas, de Arcos 
de la L'ana.

Imprenta Provincial


